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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez le informo que el día 23 de agosto de 

2023, a las 10:00 a.m, está programada la diligencia de remate del inmueble con 

matrícula inmobiliaria 01N-5041150, pero la parte actora en memorial que 

antecede solicita el aplazamiento de esta dado que no alcanzó a publicar los 

avisos correspondientes y adicionalmente solicitó el secuestro del bien inmueble 

con M. I 01N-5041143, para que se rematen ambos bienes simultáneamente 

Sírvase disponer. 

 

Medellín, 11 de agosto del 2023. 

 

 
MILTON ANDRÉS LÓPEZ MONTOYA 
Escribiente 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto quince de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Ejecutante LUZ NATALIA GÓMEZ GONZÁLEZ 

Ejecutado DIEGO ALBERTO ZAPATA CABRERA 

Radicado 05001-31-10-011-2015-00141-00 

Providencia  Interlocutorio N° 669 

Instancia Única  

Decisión Aplaza diligencia de remate. 

 
 

   Vista la constancia que antecede, y en consideración a 

lo manifestado por la parte interesada, es un imperativo legal suspender 

la diligencia de remate programada dentro del presente plenario que se 

encontraba fijada para el 23 de agosto de 2023, a partir de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.). 

 

   En consecuencia, y revisado el estado actual del 

embargo del bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

N° 01N-5041143, de la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

Medellín Zona Norte, ordena quien preside el Despacho su secuestro, 

ordenando comisionar para la práctica de dicha diligencia a los Juzgados 

30 y 31 Civiles Municipales de Medellín con conocimiento exclusivo de 

despachos comisorios – reparto.  

 

   La nueva fecha para el remate quedará a la espera 

hasta tanto sean completadas las gestiones que permitan perfeccionar el 

memorado secuestro.  

 

   Por lo expuesto y sin necesidad de más 
consideraciones, EL JUEZ ONCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
 
 

RESUELVE: 
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   PRIMERO: SUSPENDER la diligencia de remate 
programada para el 23 de agosto de 2023, a partir de las diez de la 

mañana (10:00 a.m.). 
 

 
   SEGUNDO: ORDENAR la comisión para la práctica de 

la diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 01N-5041143, de la Oficina de registro de 

instrumentos públicos de Medellín Zona Norte a la Juzgados 30 y 31 

Civiles Municipales de Medellín con conocimiento exclusivo de despachos 

comisorios – reparto, con facultades para sub-comisionar, nombrar y 

posesionar al secuestre, fijarle honorarios provisionales y todo lo 

pertinente con la diligencia. Por la secretaría líbrese el Despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez
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